
RESOLUCIÓN     Nº                 38                        -ME-2013  

SAN LUIS, 20 de marzo de 2013

VISTO:
El EXD-0000-11200210/12; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 171374 obra Decreto Nº 

3895-ME-2012, por el cual se aprueba la convocatoria a Concurso de 
Antecedentes, Méritos y Oposición de cargos jerárquicos, en Colegios, Centros 
Educativos y Escuelas de 1era. y 2da. Categoría y se dispone el llamado a 
Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para cubrir cargos jerárquicos de: 
Directores, Vicedirectores y Regentes del Sistema Educativo Provincial, con 
carácter de revista titular, en el marco de la Ley Nº XV-0387-2004 y el Decreto 
Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Que en el Art. 5º del Decreto mencionado, se 
autoriza al Ministerio de Educación a dictar los actos administrativos 
complementarios necesarios, para la organización del concurso de cargos 
directivos;

Que en act. PASGES 216551 el Programa Gestión 
Educativa del Ministerio de Educación, eleva el cronograma de actividades para el 
llamado a concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición de Cargos Jerárquicos 
en las Regiones Educativas II y III de la provincia de San Luis;

Que en el caso de los establecimientos educativos 
pertenecientes a las Modalidades de Educación  Técnico-Profesional y Artística, 
por su estructura organizacional, administrativa y pedagógica curricular, se 
dispondrá por Resolución complementaria un cronograma de actividades propio a 
sus características;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E:

Art.     1  °  .-  Aprobar el cronograma de actividades del llamado a concurso para la 
cobertura de cargos jerárquicos del Sistema Educativo Provincial, en las 
regiones educativas II y III de la provincia de San Luis, que a 
continuación se detalla: 

CONCURSO DE CARGOS DIRECTIVOS – REGIONES EDUCATIVAS II 
Y III.
Cronograma de Actividades

1- Difusión del llamado a Concurso: 24, 25 y 26 de marzo de 2013.
Inscripción de aspirantes: 3, 4 y 5 de abril de 2013.
Exhibición del cronograma de actividades: 3, 4, 5, 8 y 9 de abril de 2013.
Exhibición de nóminas de aspirantes: 10 y 11 de abril de 2013. 
Presentación de impugnaciones: 12  de  abril  de 2013. 
Resolución de impugnaciones: 15 y 16 de abril de 2013. 
Notificaciones: 18 de abril de 2013.
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Presentación de listas definitivas: 19 de abril de 2013.

2- Evaluación de antecedentes y méritos: 18, 19, 22, 23 y 24 de abril de 
2013.
Exhibición de listas de puntajes: 25 y 26 de abril de 2013.
Presentación de impugnaciones: 29 de abril de 2013.
Resolución de impugnaciones: 30 de abril, 2 y 6 de mayo de 2013.
Notificaciones: 8 de mayo de 2013.
Presentación de listas definitivas: 9 de mayo de 2013.
Presentación del informe final de Junta de Clasificación Docente Región 
Educativa II y III – Sede Villa Mercedes: 15 de mayo de 2013.

3- Inicio de la capacitación obligatoria: 12 de abril de 2013.
Fecha de término de la capacitación: 24 de junio de 2013.

4- Presentación de nóminas del Jurado de Oposición y Apelación: 11 y 
12 de abril de 2013.
Presentación de impugnaciones: 13 de abril de 2013.
Resolución de impugnaciones: 14 y 15 de abril de 2013.
Notificaciones: 20 de abril de 2013.
Exhibición de nóminas definitivas: 22 de abril de 2013.
Elección de Jurados: 24 de abril de 2013.
Publicación de resultados: 28 de abril de 2013.
Resolución de designación y constitución del Jurado: 30 de abril de 2013.

5- Información y condiciones del Psicofísico: 13 de mayo de 2013.
Presentación de aspirantes al Psicofísico, turnos: 17 al 27  de mayo de 
2013.
Informes de resultados del Psicofísico: 30 de mayo de 2013.

6-Presentación de  la  nómina de aspirantes que aprobaron la 
capacitación: 25 de junio de 2013.
Notificación del resultado de la 1era. etapa de evaluación del concurso: 
26 de junio de 2013.

7- 2da. Etapa de evaluación. 
Difusión de la fecha de evaluación escrita: 26, 27 y 28 de junio de 2013.
Evaluación escrita: 4 y 5 de julio de 2013.
Corrección de la evaluación: 15, 16 y 17 de julio de 2013.
Presentación de resultados: 22 de julio de 2013.
Presentaciones para revisión de resultados de evaluación: 23 de julio de 
2013.
Resolución de las presentaciones: 23, 25 y 26 de julio de 2013.
Notificaciones: 29 de julio de 2013.
Nóminas definitivas: 30 de julio de 2013.
Exhibición de las listas de aspirantes que acceden a la entrevista: 31 de 
julio y 1 de agosto de 2013.
Presentación del proyecto de gestión: 2 y 5 de agosto de 2013. 
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Entrevistas a los  aspirantes: segunda instancia de evaluación: 12, 13 y 
14 de agosto de 2013.
Presentación de resultados de entrevistas: 20 de agosto de 2013.
Apelaciones: 21 de agosto de 2013.
Resolución de apelaciones: 22 y 23 de agosto de 2013.
Notificación de resultados: 27 de agosto de 2013.
Presentación de los resultados finales: 29 y 30 de agosto de 2013.
Presentación de documentación para designaciones: a partir del 2 al 6 de 
septiembre de 2013.-

Art.     2°.-  Establecer que los aspirantes a cubrir Cargos Jerárquicos en los 
Establecimientos Educativos de las Modalidades de Educación Técnico-
Profesional y Artística y los directivos que concursaron en el marco de la 
Ley Nº 5096, registrarán su inscripción al solo efecto de participar de la 
capacitación obligatoria.-

Art.     3°.-  Disponer que mediante el Programa Gestión Educativa del Ministerio de 
Educación, se efectúe una amplia difusión del cronograma de actividades 
aprobado en el Art. 1º de la presente Resolución.-

Art.     4°.-  Pasar las actuaciones de referencia al Programa Gestión Educativa y, 
por su intermedio, hacer saber a: Unidad Transparencia y Planeamiento, 
Unidad Auditoría y Control de Gestión, Programa Educación Obligatoria, 
Programa Capital Humano, Subprograma Recursos Humanos Docentes, 
Consejo de Educación, Junta de Clasificación Docente Región Educativa 
II y III – Sede Villa Mercedes, Supervisión General del Sistema Educativo 
Provincial y, por su intermedio, notificar a las Supervisiones 
correspondientes.-

Art.     5°.-   Comunicar y archivar.-
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